
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA FRACCION VIII, 

AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA Y 

REFORMA EL ARTICULO 70 DE LA LEY DE MIGRACIÓN, EN MATERIA DE 

DEFENSORÍA JURÍDICA, A CARGO DE LA DIPUTADA NORMA AZUCENA 

RODRÍGUEZ ZAMORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

La que suscribe, Norma Azucena Rodríguez Zamora, en mi carácter de Diputada 

Federal de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento 

los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral I; y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración de esta asamblea la presente 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción VIII,  al artículo 

15  de la Ley Federal de Defensoría Pública y reforma el articulo 70 de la Ley de 

Migración con base en la siguiente: 

 

Exposición de motivos: 

 

Los migrantes que atraviesan el territorio mexicano frecuentemente son víctimas y/o 

testigos de delitos, abusos y violaciones de derechos humanos, en algunos casos 

bajo la anuencia de las autoridades gubernamentales, entre enero y septiembre de 

2019, la Comisión Nacional de Derechos Humanos /CNDH) recibió 599 quejas de 

abusos contra migrantes. (Human Rights Watch, 2019) 

Son muchos los riesgos que los migrantes pueden padecer durante su travesía, 

tales como trata de personas, sufrir actos de delincuencia hasta abusos de 

autoridades, aunado a la escasa probabilidad de recibir justicia, de acuerdo al 

informe 2019  de la  Fiscalía General de la Republica (FGR) solo se ha logrado 

judicializar el 1% de los delitos cometidos contra migrantes en el territorio nacional 

y que de 258 carpetas de investigación solo tres llegaron hasta un juez para abrir 

un proceso penal. (León, 2020) 



La migración es un fenómeno histórico y natural que existe y seguirá ocurriendo, 

pero la migración masiva obedece a muchos factores sobre los cuales las personas 

no tienen control; la pobreza, la delincuencia, el anhelo a una mejor calidad de vida 

por mencionar algunos, pero si a esos factores agregamos el riesgo de convertirse 

en victimas de delitos al atravesar otro país, el panorama se torna desalentador 

cuando se suma la imposibilidad de obtener representación legal y una audiencia 

justa, ya sea por temor a represalias, desconocimiento de nuestro sistema judicial, 

recursos económicos insuficientes entre otros. 

Nuestra Carta Magna es clara en cuanto a los derechos humanos, estableciendo en 

su artículo 1º, que todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, por lo anterior cualquier persona que 

se encuentre en el territorio nacional goza de todos los derechos humanos 

contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 

y en los tratados internacionales de los cuales México es parte. Estos derechos 

incluyen, entre otros, derecho a la vida y a la integridad personal, libertad de 

expresión, conciencia y religión, acceso a la justicia y debido proceso, y prohibición 

de discriminación, detención arbitraria, tortura, esclavitud y trata de personas. 

(Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2020)  

 

Por lo tanto, todo servidor público que trate con personas migrantes debe 

asegurarse de que ellas tengan acceso a la justicia y estén debidamente informadas 

sobre sus derechos a la información, asistencia legal y consular, defensa pública y 

traductor/intérprete. Las víctimas de trata de personas no deben ser sancionadas 

por su participación en actividades ilícitas, ni alojadas en las estaciones migratorias, 

ni mantenidas en prisión (Reglamento de la Ley de Migración, Art.180-V, Art. 38 de 

la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas, LGTP). Las víctimas y testigos de delitos graves no pueden ser 

deportados (Ley de Migración, Art.120) y tienen derecho a permanecer en México 



como visitantes por razones humanitarias mientras que dure su proceso penal; 

posteriormente podrán solicitar residencia permanente (Ley de Migración, Art.52-V 

y 133-III). (Reglamento de la Ley de Migración, 2020) (Ley de Migración, 2020) 

(CNDH, 2018) 

Los migrantes que se internan a México huyendo de situaciones de crimen 

organizado, violencia y persecución en su país de origen también pueden haber 

sido víctimas o testigos de crimen antes de entrar al territorio mexicano y por lo tanto 

pueden ser especialmente vulnerables. (CNDH, 2018) 

Adicionalmente México ha signado diversos tratados, instrumentos y 

recomendaciones sobre el tema  de justicia para migrantes tales como; el  Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, PIDCP (especialmente Art.14 – debido 

proceso, Art.12 – libertad de movimiento y Art.24 – derechos de niño); Código de 

Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley (Asamblea 

General de la ONU, 17.12.1979); Declaración sobre los principios fundamentales de 

justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder (AG ONU, 29.11.1985); y 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2013. Protocolo de Actuación para Quienes 

Imparten Justicia en Casos que Afecten a Personas Migrantes y Sujetas de 

Protección Internacional. 

Este acceso a la justicia es necesario para las personas migrantes que corren altos 

riesgos de ser testigos o víctimas de delitos graves, tales como secuestro, tráfico 

ilícito de migrantes y trata de personas, además de robo, asalto y extorsión. La falta 

de representación legal gratuita, tiempo y recursos necesarios para llevar a cabo un 

litigio, falta de dominio del idioma español, desconocimiento de sus derechos y 

desconfianza en las autoridades son algunas de las razones por las cuales las 

personas migrantes a menudo no denuncian los delitos que sufrieron. 

Por lo anterior se somete a la consideración de esta Asamblea el siguiente proyecto 

de 

 

Decreto que adiciona el artículo 15 de la Ley Federal de Defensoría Publica y 

reforma el articulo 70 de la Ley de Migración 



 

Primero. Se adiciona la fracción VIII al artículo 15 de la Ley Federal de Defensoría 

Pública, para quedar como sigue  

 

Artículo 15.- Los servicios de asesoría jurídica se prestarán, preferentemente, a: 

I al VII […] 

 

VIII. Los migrantes víctimas o testigos de delitos graves cometidos en el 

territorio nacional. 

 

Segundo. Se reforma el artículo 70 de la Ley de Migración, para quedar como sigue  

 

Artículo 70.- Todo migrante tiene derecho a ser asistido o representado legalmente 

por la persona que designe durante el procedimiento administrativo migratorio. El 

Instituto podrá celebrar los convenios de colaboración que se requieran y 

establecerá facilidades para que las organizaciones de la sociedad civil ofrezcan 

servicios de asesoría y representación legal a los migrantes en situación migratoria 

irregular a quienes se les haya iniciado un procedimiento administrativo migratorio. 

 

 Durante el procedimiento administrativo migratorio los migrantes tendrán derecho 

al debido proceso que consiste en que el procedimiento sea sustanciado por 

autoridad competente; el derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho 

convenga, a tener acceso a las constancias del expediente administrativo 

migratorio; a contar con un traductor o intérprete para facilitar la comunicación, en 

caso de que no hable o no entienda el español y a que las resoluciones de la 

autoridad estén debidamente fundadas y motivadas. 

 

Los migrantes víctimas o testigos de delitos graves cometidos en el territorio 

nacional tendrán derecho de ser representados por defensores públicos y 

asesores jurídicos en caso de efectuar la denuncia correspondiente ante el 

ministerio público. 



 

 

   

TRANSITORIO. 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 27 días del mes de abril de 

2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dip. Norma Azucena Rodríguez Zamora 
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